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ciudaddeMéxi.o,a 1 1 ilAY :t?3
La Subprocúraduria Amb¡ental, de Protección y Eienestar a los Anirnales de la Procuraduria Arñbientaly del
Ordeñám¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y xtt,6
fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduríá Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4,51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos eñ elexpediente número PAOT.2021.1180"SPA.926 y su ..umut.do PAOT.2022.1180-
SPA-926 relacionado con las denuñcias presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución consider¿ndo los siguientes:----

AITECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocirñiento de
está autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ld controvención ol uso de suelo por lo ¡nstoloción de uno guorderio on¡ñol, lo cuol opero en un
¡nñueble doñde el uso de suelo es hobitoc¡onol, operon de lunes o doñingo de 7:oo om lria) hosto lo's g:oo

pn, [sic] 1....Jy la segnnda refiere que f.../ 10 cortrovenc¡ón olusode suelo por lo opercc¡ón de uno pens¡ón

de peÍos denoñinodo "K¡nder Con Escondón",lo cudl no cuento con los instoloc¡ones odecuodos, loboron
de7:00o.m. o 20:00 horos de luneso don¡ngo (....) lhechos quetieneñ lugaren calle Prosperidad, número
83, colon¡a Escandón ll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgol f...)

aTEr{CrÓ}{ E r VESflGACrÓt{

Para la atenc¡ón dé las denuncias presentadas, se reali¿aron las diligencias previst¿s en los art¡culos 15 Bl5 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordeñam¡ento Territorial de la Ciudad de Méxaco; ¿si

como 85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro cjtado, integrado con motivo de

la presente denuñcia.

A AUSIS DE LA INFoRMAcIót{ Y DIsPosIcIo]{Es JURIDICAS APLICABI.ES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

l'.4éxico, la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial es coñs¡derada como autoridad

es competente para conoaer sobre los presentes hechos, así como para velal por la
restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instancias y procedimientos admanistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales

u rbano
ub¡cado en calle
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Al respecto, la Ley de Des¿rrollo lJrbano del D¡str¡to Federal (ahora ciudad de Méx¡co), establece las bases de la
politica urbana de esta Ciudad rned¡ante la regulación de su o.deñañiento terr¡toñal, garant¡zando la
sustentabilidad de la m¡sma; por lo que determ¡na como una polít¡ca de planeación la em¡s¡ón de los
instrumentos iuridicos que regulen el crecim¡ento !rbano controlado en áreas específicas con cond¡ciones
particulares, tales como el Programa General de Desárrollo Urbano del Distrito Federál, los Programas
Delegac¡onales de oesarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimisrño, el artículo 43 de la Ley en comento, dispoñe lo s¡guiente:

(...) Los personos fís¡cds o morcles, públ¡cos o privodos, estón obl¡godos o lo exocto obseNonc¡o de los
progromos y de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coc¡ón de esto Ley (...).

En ese sent¡do, es de indicarse que el Progr¿ma Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía [liguel
Hidalgo publicado en la entoncés Gaceta Oficial del Distrito Federalel pasado 12 de dic¡embre de 2008, vigeñte
en la C¡udad de Méx¡co, prevé que al predio ocupado por el establecimiento denunciado, le aplica la
zonificacióñ H/3/30/ lHabitacional,3 n¡veles máx¡mo de construcc¡ón y con 30yo mín¡mo de área libre); en
donde el uso de suelo para pens¡ón canina no se encuentra especificado o contemplado.

En este sentido, mediante oficio PAOf'05'3001200-97 42-2022, se solic¡tó a la D¡recc¡ón Geñerá¡ del lnst¡tuto de
Ver¡ficación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co instrumentar visita de ver¡f¡cac¡ón en materia de uso de
suelo por él funcionamiento del establec¡m¡ento mercantil antes referido, impon¡eñdo las medidas de
segLrridad y sanciones que corespondan. Al respecto, med¡ante oficio INVEACoMX/oG/DEVA/0U5C13163/2012
dicho lnst¡tuto ¡nformó que Personal Especiálizado en Func¡ones de Verific¿ción ¡nició procedim¡ento de
ver¡ficación adm¡nistrat¡va en materia de des¿rrollo urbano al inmueblé en interés, en fecha 04 de agosto de
2022 y las aonstanc¡as derivadas dé ta ditigenc¡a antes c¡tada, fueron rem¡tidas a la 0irecc¡ón Ejecutiva de
Substanciación y Cal¡f¡cacióñ de ése lnstituto para su legal calificac¡ón, por lo anterior será dicha áutoridad la
que deterñ¡ne lás sanc¡oñes correspond¡eñtes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
coñformidad con el articulo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las
actuac¡ones previstas en dicha Ley, al haberse requerido v¡sita de verificación eñ m¿ter¡¿ de uso de suelo a la
D¡rección General del lnstituto de Verificáción Admin¡strativa de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad realizó una consulta en elS¡stema de lnformacióñ Geográfica d lta
de Desarrollo Urbaño y Vivienda de la Ciudad de l¡éxico (SlG-SEDUVI CDMX), de la
q!e conforme al Programa Delegacional de Desarollo lJrbano para la Alcaldía M

5UBP&OCIJRAD('RIAAI¡BIEI{TAL, OT PROTECCIOÑ Y

BIENTS]AR A LOs ANIMALES

la zoñificación H

Expediénte: PAof -2021'5376-SPA-4225

y su acumulado PAOf -2022-1180-SPA-g26

0661

r

ocupado por el establecim¡ento den!nciado, le aplica
ñáximo de construccióñ y con 300/0 min¡mo de área
caniná no se eñcuéntrá espec¡ficado o contemplado.
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. Mediante oficio PAOf-05-300/200-9742-2022 se solicitó al lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la

Ciudad de Méx¡co ¡nstruñentár visita de verificación en mater¡a de uso de suelo; al respecto, med¡ante
oficio INVEACD¡¡X/DG/DEVA/DVSC/3153/2022 dicho lnstituto informó que Personal Especi¿l¡zado en
Funciones de Verificación ¡n¡ció proced¡m¡ento de ver¡licac¡óñ ádrñin¡strat¡va eñ materia de desarrollo
uóano ¿l ¡nmueble en interés, por lo que será dicha autoridad las que determine las sanc¡onés que a

derecho correspondan.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circuñscribe ál áñális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ¡eñtementé de los procedirnientos qué substancien otras autoradades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este

:::':::::::::::::utilll _-----;;,;. - - _: __

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fraccióñ V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arñbiental
de la Ciudád de México, solicítese a la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México que una vez que se cuente con la resolución administrativa correspondiente ¿l

establecimiento mercantil localizado en calle Prosperidad, número 83, colonia Escandón ll Secc¡ón, Alcaldía

i\,4iguel Hidalgo, remita la iñforr¡ación correspondieñte a esta Entidad

SEGUiIDO.-Téngase por concluido el expedieñte eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de Méxi.o.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución ¿ las person¿s denunciantes, asícomo a la Dirección Genéral

del lnstituto de Ver¡ficación Administrativá de la Ciudad de l'4éxico

Así lo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ent
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con fundañeñto en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánic¿ de la Procuradur
Bienest¿r a los Animales de la Procuráduría Amb¡ental y del Ordeñamiento Territori¿lde la (o,

,\
Orde¡am¡ento Territorial de la Ciudad de 14éxico y 51 fracción Xx de su Re l¿mento

al, de Prolecció
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CUARfO.-Remítase el expediente eñ el que se áctúá a l¿ Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos dé esta
Procuraduria, par¿ su arch¡vo y resgu¿rdo.--....


